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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN ST ITU TO  ESPAÑOL DE MONE DA 

E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 
16 de abril de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

F-ancos .............. ..* ...............
Libras .................................
Dólares ...................................
Liras .........................................
Francos suizos ...................
Reichsmark ...........................
Francos belgas ...................

'Florines ...................................
Escudos ...................................
Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas .................
Coronas noruegas .............
Coronas, danesas ................
Peso chileno '...................

9A 5
44.00
10,95
i°,95

253*00

25.00 
4,10*

43*50
2,60
2,62

2*295
^5,70

9*35
45»oo 
I 1,22 
11,22

2'59*35

25.60 
4,20

44*60
2,66
2,68

2,35
36.60

D EL E GA CI O N  DE HACIENDA DE 
CADIZ

Jurado de Estimación de Utilidades

E d i c t o

Por la presente, y ’ por ignorarse d  ac
tual paradero de don Angel T ristanch o  
C astilla , véndedor de tejidos por m enor, 
cuya últim a residencia y dom icilio co
nocidos tué en San lú car de B arram ed a, 
calle Ancha, número 42, se 'le hace sa
ber ,por el presente, que a fin de som eter 
a conocim iento de este Ju rad o  al ab- 
jeto de que sean fija d a s  las bases de 
im posición d efin itivas, expediente que 
le fué instruido por Útilidade-s v años 
1941, 1942 y 1943, el lim o. S r . P re si
dente de este  O rgan ism o, de conform i
dad con lo d ispuesto en el artícu lo 24 
de la vigente  Ley de U tilid ad es, ha 
acordado concederle audiencia, fijando, 
para que pueda evacuarla, un plazo de 
quince d ías, tran scurridos los cuales se 
continuará la tram itación reglam en taria 
del expediente. 7

C ádiz, 9 de abril de 194Ó.— El Secre
tario , Jo sé  C a rb a jo .— V .° B .° E l P resi
dente, Jo sé  Porcel.

586- 0 .

D EL E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
MA DRID

Nueva industria 

Grupo  1 .°, apartado b)

P eticion ario : Construcciones M ecánL 
tas , S. A.

D om icilio : A lcalá,, núm. 30.
O bjeto de la in d ustria : T alleres me. 

tánicos para construcción de m aquina
ria contra incendios.

C a p ita l : 300.000 pesetas.
Producción bom bas: 20 unidades.
M ateria! eléctrico: 20 instalaciones.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

frnateria9 p rim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que I09 industriales q u e .s e  consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
duplicado, debidamente, reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en lásNoficinas 
de esta Delegación de Industria, S a g a s , 
ta, 14, Madrid.

M adrid, 30 de marzo de 1946. — El 
Ingeniero Je fe , L . iLópez de M aría.

1. 662— 0 .  1 1

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
CO NFE DER ACI ON  H ID RO GR A FI C A  

D E L  PI R I N E O  O R IE N T A L

Concesión de aguas públicas

Habiéndose form ulado en .esta Je fatu ra  
la petición que se reseña en da siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don José

Poch de Feliú .
Representante : E l mismo. Conde Sal

vatierra, núm. 10, Barcelona.
XTlase de aprovecham iento: R iego,
Cantidad de .agua que se pide : 6 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de d erivarse: 

R iera. R am ena.
Térm inos municipales donde radican las 

obras : Vidadeséns (Gerona).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11  ded R eal Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones; posteriores concordantes, se abre 
ui\ plazo, que term inará a las catorce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticiohario presen
tar en las oficinas de esta Je fatu ra , si
tas en Barcelona, V ía Lavetana, 10 bis, 
cuarto, e\ proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam bién se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. , T ra n z u rrid o  el- plazo fijado no se 
adm itirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere el artícuJlo 13 del Real Decreto- 
L ey  arates citad o ,'se  verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de# terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir a l acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello e'l acta que prescribe dicho artículo, 
que será 'suscrita  por los m ismos.

Barcelona, 4 de abril de 1946.— El In
geniero Jefe , Antonio M ariño.

573— 0 .

AYUN TA MIEN TO  DE PL EN CIA  
(VIZCAYA)

Don Jo sé  Oil&no y Rodríguez, Alcalde
de la Noble Villa de Plenpia.

• H ago saber : Que a  Cas dieciséis horas 
y treinta m inutos defl tercer día hábil 
al en que terminen los veinte de la inser
ción deil presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , tendrá lugar ia 
subasta pública para la venta de ocho

solares, numerados d e  1 a l 8, y  cuatro 
parcelas, números 1 1 ,  12, 14 . y 15, del 
terreno municipal llám alo «Secadero», 
que aparecen del plano obrante en el 
expediente de su razón que se halla de 
m anifiesto en la Secretaría M unicipal.

Se celebrará con sujeción a  los pre
ceptos deil Reglam ento de contratación 
de obras y  servicios municipales, de 2 de 
juilio de 1924, y regirán las m ism as con
diciones de la subasta anterior, que tam
bién tse hallan de manifiesto.

E l acto tendrá lugar en las C asas C on
sistoriales, bajo la  presidencia del señor 
Alcalde o de quien le sustituya, y con 
asistencia de otro miembro de Ca Corpo
ración municipal,, y . del Notario que se 
designe.

L a s  proposiciones deberán presentarse 
en alza del precio tijpo unitario señalado 
a cada so'lar o parcela, por escrito, bajo 
sobre cerrado, y redactadas conforme al 
modelo inserto ail final de este anuncio, 
debiendo acom pañarse la  cédula personal 
del licitador, y por separado, el resguardo 
que acredite Ihaber depositado en la  C a ja  
municipal el cinco por ciento dell pre
cio, que al tipo señalado, resulte a  cada 
lote de los que opten, siendo desechadas 
en el acto las que r.o se ajusten a las 
condiciones expresadas. En el m ism o 
pliego podrán hacerse proposiciones para 
uno o más solares o lotes. *

L a  presentación de pliegos deberá efec
tuarse' en la  Secretaría de este Ayunta
miento durante ios veinte días siguientes 
al en que aparezca este anuncio en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Plencia, 9 de abril de 1946.— E l Alcalde, 
José  Olano.

M odelo de proposición

Eli que suscribe ........   vecino de.. .........
con domicilio en la calle de .. . . . . .  nú
mero ........ , según cédula personal que
acom paña, enterado y conform e con la s ' 
.condiciones de venta de solares del te 
rreno municipal ((Secadero», de Churrúa- 
Arpilluaga, de Plencia, ofrece los precios 
siguientes : *

So lar número ........, de ........  metros
cuadrados, .......  pesetas (en letra y en
número).

.(Fecha y  (firma del preponen te.)
681— O.

AYUNT AM IENT O DE SORIA

Anuncio de subasta .

No habiéndose podido celebrar la  su
basta de la9 obras de construcción de la  
nueva, portada en la Alam eda de .Cer
vantes, por haber quedado desierta la 
m ism a, se procede al anuncio de la re
ferida su b asté  por segunda ^vez, la cual 
tendrá lugar en la, C asa C onsistorial con 
asistencia de Notario, bajo la Presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, el prim er día hábil siguiente al 
en que term ine el plazo de die2 d ía ^ . . 
también hábiles^ contados a p artir del 
siguiente al de la publicación d£ este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA iL  
D E 'L  E S T A D O  y a- la hora de las doce.

iEI tipo^ de subasta se eleva a la can
tidad de ciento cuarenta y ocho mil cua
renta pesetas cuarenta y  tres céntimos a  
que asciende el presupuesto de contrata.

E l'co n trato  se hace a riesgo y  ventu
ra  dél contratista, el que se comprome
terá al cum plim iento, de cuanto dispo-
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nen los pliegos de condiciones facultativas
 y  económicas que figuran en el pro

yecto.
Será do cuenta del rem atante el pago 

de los anuncios e  impuestos, y en gene
ral cuantos gastos se ocasionen para la 
form alización del contrato, así como lo 

"que en lo futurc\ se establezca en las le
yes sociales respecto a los patronos.

L o s  pagos se realizarán con cargo al 
Ipresupuesto ordinario y de f acuerdo con 
lo establecido en los pliegos de condi
ciones.

Para tom ar parte en la subasta es in
dispensable co n stru ir en la Depositaría 
M unicipal o en la C aja Gen‘eral de De
pósitos el 2 por ido del tipo de licita
ción, com o fianza provisional, que será 
elevado pór el contratista* al 4 por 100 de 

' adjudicación, como fianza definitiva.
L as proposiciones podrán presentarse 

en la Secretaría Municipal de diez a 
trece de la tarde, los días hábiles desde

siguiente al anuncio hasta la víspe
ra  del día de la subasta, en la forma 
que previene el Reglam ento de C on tra
tación de O bras y Servicios M unicipa
les de 2 de julio oe 1924, al que habrá 
de atenerse en lo no previsto en el pro
yecto y pliegos de condiciones, reinte
grándose con una póliza del Estado de' 
4,50 peseta» y el sello municipal de una 
peseta.

El Letrado designado para el bastan- 
teo de poderes es el Secretario de la 
Corporación o uno de los que pertene
cen al Colegio de Abogados de esta 

* ciudad.
L as proposiciones se ajustarán al mó

ldelo que se inserta a  continuación.
Soria, 8 de abril de 1946.— El Alcalde 

accidental, B. Jiménez.

Modelo de proposición
Don .......  (señálese edad, estado, na

turaleza, profesión y vecindad) ........  ente
rado del anuncio publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  corres
pondiente al día de ........   sacando
a .subásta las obras de construcción de 
Ja ((Nueva portada de la Alam eda de 
Cervantes)), se compromete a realizar
las  con arreglo al proyecto, planos y 
condiciones fijactas y unidas a dicho 
proyecto y con el anuncio de subasta, 
en la cantidad de ......(en  letra) pese
tas) .

Fecha y firma del proponente.

682— O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Po¡r consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 8 de abril de 1943» 
falleció en el mar el obreco Alejandro 
Uñarte Sam pedro, de- treinta y ocho • 
año9 de edad, dom iciliado en Bayona 
(Pontevecfra), que trabajaba al servicio 
cié la Com pañía T ras mediterránea.

En cum plimiento de lo dispuesto en 
• el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de- 
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando lod docum entos que lo acrediten, 
a ¿a C a ja  Nacional do Seguro de A cci
dentes del T rabajo , S agasta , .6, Madrid.

Madrid, 3 de abril de 1946.— El D i
rector, Isaac Galcerán Val dé s.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
AC C ID EN TE S DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día *2 de noviembre 
de 1945, falleció en Pamplona el obrero 
Prudencio Gómez Gorricho, de cuarenta 
años de edad, natural de Lácar (Nava
rra), hijo de Felipe y de Benita, domi
ciliado en Pamplona, que trabajaba a l 
servicio de Policarpo Zabalza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 de!l Reglam ento de 31 de ene
ro de 1938, los que se crean con derecho 
a percibir ila indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando ios 
documentos que lo acrediten, a Ja C aja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta,' |>t Madrid.

Madrid, 6 .de abril de 1946.— El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

ESCUELA ESPECIAL DE IN GE N IE
ROS IN D US T R IA LE S

Madrid

Por don Germ án B arruso Izaguirne, 
Ingeniero Industrial, vecino de M adrid, 
dom iciliado en la calle de la C o leg ia ta , 
número 2, se ha solicitado de esta  D i
rección le sea expedido un duplicado 
de su T ítu lo  de Ingeniero Industrial, 
por haber sufrido extravío  en nuestra 
pasada guerra.

Y  de conform idad con lo d ispuesto 
en la Orden del M inisterio de Educación 
N acional, de fecha 2 el© agosto de 1938, 
se anuncia en el B O L E T IN  O F I C I Á L  
D E L  E S T A D O  el extravío del referido 
T ítu lo , por un plazo de treinta ditas, a 
los efectos prevenidos en dicha dispo
sición.

M adrid, 11 de abril de 1946.— El D i
rector, M. Soto.

1 . 7 4 5 — O .  - '____________________  '

T E R C I O  D U Q U E  DE ALBA 
II de la Legión

E d i c t o

Por el presente se cita, llama y emplaza 
a cuantas personas dentro del cwarto gra
do civil se crean con derecho hereditorio 
sobre los bienes dejados por el Teniente 
don' Primitivo Fernandino Pa2, fallecido 
ep acción de guerra el día catorce de fe
brero de mil novecientos treinta y siete, 
para que en el plazo de quince días, â 
partir de Ja fecha de publicación del pre
sente edicto en el «Boletín Oficiad #de la 
Provincia de Madrid», comparezca perso
nalmente o por escrito ante el Com andan
te Juez Instructor Perm anente del Tercio 
Duque d# Alba, II de la L egión, don R a 
fael Muñoz Muñoz, en su despacho ofi
cial del Acuartelam iento de R iffien’ al 
objeto de ser oídos y aportar los documen- 
toá acreditativos de su derecho, en eJ 
expediente de prevención de abintéstato 
que se instruye co.n motivo ¡del falleci
miento de dicho Teniente.

Dado en Riffien (Marruecos), a veinti
siete de marzo de mil novecientos cua
renta y seis.— El Com andante Juez Ins
tructor, Rafael Muñoz Muñoz.

5*8-0 ,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
C OL EGI O OF IC IA L DE GESTORES 
AD M IN IS T RA T IV O S DE SEV ILLA

Habiendo solicitado el Gestor Adm i
nistrativo don Rafael O rtega López, 
con domicilio en H uelva, calle Queipo v 
de Llano, número 11, la devolución del 
primer plazo de la fianza que tiene cons
tituida por valor de 1.500 pesetas, a te
nor de lo dispuesto on el artículo ter
cero de jos Decretos refundidos de 28 de 
noviembre de (1933 v 7 de septiembre 
de 1935, se llama por eil presente a 
cuantas personas tengan alguna recla
mación que entablar contra dicho cole
giado, para que la formulen en el plazo 
de seis meses, a partir de 2a fecha do 
la publicación de ,este edicto ante el 
Colegio Oficial de G estores Adm inistra
tivos de BeA’illa, calle C iríaco  Esteban, 
número 6.

Lo que s© liace público a los efectos 
preceptivos.

Sevilla, 4 de abril de 1946.— El Pre
sidente, Juan Pereña González.

1.681-P.

P R O D U C T O S  QUIM IC OS SC H E
RING S. A. 

General Mola, 9.— Mádrid

De acuerdo con los Estatutos sociales 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 3 de m ayo, a jas 
seis de la tarde, en d  domicilio social, 
avenida del General Moría, núm. 9, prin- 

. cipal.
Se recuerda a los señores, accionistas 

Jo dispuesto en el artículo 29 de dichos 
Estatutos sobre depósito de acciones pa
ra tener derecho a asistir a  dicha Junta.

M adrid, 13 de abril de 1946.— El Pro. 
sidente del Consejo de Administración 
(ilegüble).

I.765-P

IND USTRIAS REUNIDAS MINERO-
MET ALU RG ICA S,  S. A.

Se convoca a ios señores accionistas 
de esta  Sociedad a la Junta general^ or
dinaria que tendrá lugar en las oficinas 
de 9u fábrica de Asúa el día 27 de los 
corrientes, a las diez horas de la maña
na, para tratar de los asuntos precep
tuados en el artículo 27, apartádos I y 
III de sus Estatutos sociales.

Bilbao, 12 de abril d^ 1946.— 1E 1 Se
c r e ta r io  del Consejo de Adm inistración, 
G regorio Sena.

606— P.

T A R S I A , S. A. 
General Mola, 9. —  Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 3 de mayo, 
a las once de la mañama, en domicilio 
social.

Para tener derecho a  concurrir a  di-
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cha Junta general los señores accionistas 
deberán teoer-presente lo dispuesto en el 
artículo 19 de dos Estatutos sociales so
bre presentación de acciones.

Madrid, 13 de abril de 1946.— Eil Pre
sidente del Coftsejo de Administración 
(ilegible).

1.764-P

«LO S R E M E D IO S , S. A.»

Madrid

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, para el día 3 de 
mayo próximo, a las doce horas, en su 

■ domicilio social, calle de Antonio (Mau
ra, núm. iS.

Se recuerda lo que dispone el artículo 
17 del Estatuto sobre presentación de 
acciones para tener derecho de asisten
cia a esta Junta.

Madrid, 15 de abril de 1946.— E l Pre- 
sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Brandón.

1.761-P

R IO -C E R A M IC A  D E  A L C A L A , 
S O C IE D A D  A N O N IM A

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 13 de sus Estatutos,, 
convocar a Junta general ordinaria de 
accionistas, para el día 5 de mayo pró
ximo, a das doce de la mañana, acto 
que se celebrará en sus* oficinas, Peli
gros, núm. 9, 2.0 izquierda, Madrid, con 
objeto de someter a su examen y apro
bación la Memoria y balance, correspon
dientes al ejercicio de 1945, y para de
signar nuevo consejero.

Madrid, 12 de abril de 1946,— El Se- 
cretario del Consejo de Administración. 

A.762-P

C O N S T R U C C IO N E S  IN D U S T R IA 
LES , S. A. (C. I. S. A.)

Madrid

Por la presente se convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria que se celebrará en el domicilio 
social, calle del General Mola, núm. 9, 
entresuelo, el día 3 de mayo, a las doce 
de la mañana.

* El depósito de acciones que se previe
ne en el Estatuto en su artículo 19 para 
tener derecho a asistir a dicha Junta, se 
podrá hacer en el domicilio social, antes 
del día 29 de abril.

 ̂ Madrid, ,13 de abril de 1946.— El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

1.766-P

LA  G R E M IA L , S. A.

Plaza Mosén Cinto, número 8.— Lérida.

Habiendo sufrido extravío las acciones 
números ¡setecientas ochenta y seis y 
setecientas ochenta y siete de la serie A, 
de seiscientas pesetas nominales cada 
una, expedidas por esta Sociedad a.nom
bre de, «don Ramiro Barberá Castellá, se 
•hace'público para que, transcurrido el 
tiempo Ilegal, se entregue al propietario

s ,

los correspondientes duplicados, quedan- 
do sin efecto el original.

Lérida, 22 de marzo de 1946.
447-P-

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCIÓN

B A R C E L O N A

Edicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de providencia de dieciocho de 
los corrientes proferida por el señor Juez 
de Primera Instancia número cuatro de 
los de esta capital, se hace público que 
por dicha resolución se ha tenido por so
licitada la declaración del estado de sus
pensión de pagos del industrial don Fran
cisco Piñol Pont, establecido en esta pla
za, valle de Sans, número 336, bajos; 
habiéndose declarado intervenidas todas 
las operaciones de dicho deudor, y nom
brado a tal fin como Interventor aí aeree. 
dor don Salvador Sala Soler, dfe este do>- 
micilio, calle de Carreras Candi, núme
ro 54, pisó primero.

¡Barcelona, 21 de marzo de 11946.— El 
Secretario, Miguel Cuervo. ^

1.556-A. j .

M A D R ID

Edicto

En cumplimiento de exhorto del Juz
gado Comarcal de Eibar-Guipúzcoa, di
famante de ¡los autos de júicio verbal, 
•seguidos en el mismo,, a instancia de 
máquirías de coser «Alfa», S. A., contra 
doña María de los Angeles Piccolo Bry- 
ant, sobre pago de setecientas noventa y 
tres pesetas, se sacarj î la venta, por pri

mera vez y en pública' subasta: Una má
quina de coser marca «Alfa», de madera, 
con bobina ceníral, dos gavetas, familiar, 
número 237.852. Cuya máquina ha sido 
embargada a dicha demandada y tasada 
pericialmente en la cantidad de mil .pe
setas, hallándose depositada en poder de 
la misma demandada, con domiciilio en el 
paseo d¿e las Delicia?, número 101, cuar
to exterior derecha. El remate tendrá lu
gar en Ja Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal número tres’, sito en la calle 
del Marqués de Villamagna,. número. 8, 
el día 9 de mayo p r ó x i m o ,  a las 
diez de la mañana, con arreglo a las pres
cripciones consignadas en los artículos 
1.499 y 1.500 de la Lev de Enjuiciamiento 
Civil. • '•

Y para'su publicación en el «Boletín 
Oficiál» de esta provincia, expido el pre
sente, en Madrid a seis de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis.— V.° B.° El 
Juez Municipal, VíctorServán.— Firmado 
y rubricado.— Él Secretario, firma ilegi
ble.— Rubricado.— Hay un sello en tinta 
morada que dice : Juzgado Municipal nú
mero tres.— Registro Civil del Distrito de . 
Buenavista.— Madrid. (Es copia.)

■■ 1.572—A. J.

C A R M E N E S  (León) 

Anuncio

Autorizada por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado la recons
trucción de este Registro Civil de Cárme
nes (León), y para que puedan inscribirse 
en el mismo los actos civiles de cuantas 
personas les afecte, se cita a continua
ción los periodos de tiempo que ^om* 
prende dicha destrucción en sus respec
tivas Secciones.

1.a Sección.— Nacimientos
Año de 1870 a i.° de abril de ¡1875, 

i.° de mayo de 1920 a 23 de septiembre 
d© 1928, 22 de mayo de 1933 a 20 de no. 
viembre de H937.

2.a Sección.— Matrimonios
Año de i§7o a octubre de 1878, i.® de 

octubre de 1880 a 22 de julio de 1885, 
i.° de agosto de 1900 a 27 de mayo de 
I.9°&> 3 óe diciembr© de 1917 a 2 de mar
zo de 1919.

3.a Sección.— Defunciones

Año de 1870 a 1875 inclusive, 12 de 
mayo de 1878 a i.° de enero de .1881, 
15 de diciembre de 1901 a 12 de sep
tiembre de 1918, j . 0 de enero de 1920 a 
i.° de junio de 1923 y octubre de ¡1936 ' 
a noviembre de 1937. •

Y de conformidad a lo que establece 
el párrafo 2.0 del artícuilo 7, del Reaü 
Decreto de 12 de enero de 1876, se hace 
público para general conocimiento y por 
etl plazo de sesenta diías, que a partir 
de los cinco ©n que aparezca esta publi
cación, las personas obligadas, con 
arreglo a la Ley de Registro Civil, pueu 
den acudir a este Juzgado para verificar 
las inscripciones que comprenden los pla
zos de tiempo ya indicados, pudiendo 
aportar cualquiera justificación documen
tal reconocida o bien por medio de infor
mación testifical.

Cármenes (León), 29 de marzo de 1946. 
El Delegado, Manuel Tascón.— El Secre
tario Auxiliar, Florentino Alonso.

540—A. J.

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

1.481 .
En virtud de lo acordado por e] se

ñor Juez de Instrucción de esta ciudad • 
en sumario 45̂  de 1945, sobre lesiones 
graves, se cita a Manuel Cosas Ronqui
llo, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a prestar 
declaración en dicho sumario, ¡previnién
dole que de no hacerlo le parará el per
juicio a qué haya lugar.

Caspe, 20 de noviembre de 1945.— El 
Secretario judicial (ilegible).

8-995-
1.482

En virtud de lo acordado por el se- ' 
ñor Juez de Instrucción de esta ciudad 
en sumario que se instruye sobre hurto, 
se cita a Manuel Vargas, natural de 
Sevilla, y cuyo actual domicilio se ig
nora, a 'fin de que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
a gestar declaración en dichó sumario, 
previniéndole que de no hacerlo le* pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.
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Caspe, 19 de noviembre de 1945.—E l 
, ¿Secretario judicial, Miguel Linares.

8.996.
M «3

Por la presente se hace saber al pe
nado Constancio Relea Medina, d»r 
treinta años, hijo de Isaac y de Luisa, 
soltero, hojalatero, natural de Villamor- 
co, sin domicilio fijo, que por auto de 
la Audiencia Provincial de Palencia, de 
fj«S de julio del.año actual, se dejó sin 
efecto la suspensión de] cumplimiento 
de la condena de seis meses de arresto 
¡mayor, la cual se declara extinguida, y 
que fué dictada en causa tramitada en 
este Juzgado de Palencia, con el núme
ro 543 .de 1941, por estafa.

Palencia, 17 de noviembre de 1945.
E l Secretario judicial, Hipólito Codesido.

9 .0 1 3 .

. 1-4*4
El señor Juez de Instrucción número 

iseis de Valencia, en la ejecutoria del 
sumario 123 de 940, sobre hurto, contra 
José Iborra Pérez, de veintidós años, 
ihijo de Vicente v de Ana, natural y ve
cino. de Valencia., cuyo actual domicilio 
ise ignora, lia acordado llamar por edic
tos a dicho penado, conforme a lo orde
nado' por la Superioridad, a fin de que 
dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado al objeto de ser 
requerido para que en el plazo de quin
ce días haga efectiva la multa, de qui
nientas pesetas que le fué impuesta en 
sentencia d e 2 1 .d e  diciembrp.de 1943, o , ' 
en caso contrario, sufrir él arresto sub
sidiario de treinta días.

Al propio tiempo ruégase tanto a las 
Autoridades civiles como m ilitares prac
tiquen gestiones en averiguación del ac
tual paradero o domicilio de dicho pe
nado, y caso de resultar positivas, se 

-¿comuniquen a este Juzgado.
Valencia, 23 de noviembre de 1945.— 

El ' Secretario, Liberato Chuliá.—Visto 
bueno, el Juez de Instrucción, número 6. 
Gil (López Ordás.

9.0121.
1 . 4 8 5

Por virtud del presente se llama a 
'doña Benita Prudencia Rodríguez Gon
zález, de la que se desconoce 6u actual 
domicilio o paradero, a fin de que den
tro del térmiqo de diez días comparez
ca ante este Juzgao de Instrucción nú- 
,mero uno, sito en la calle de las An
gustias, 71, como perjudicada en el su
mario número 230 de 1928,. sobre estu
pro, al objeto de ser oída acerca de si 
6e opone o. no a la . cancelación * de la 
nota penal solicitada-por el penado Luis 
Gómez del Cerro, bajo apercibimiento 
de que si no comparece en indicado pla- 
xzo le parará el perjuicio a que hubiere 
Jugar en derecho.

Valladolid, 22 de. noviembre de 1945. 
E l Jüez, Saturnino Gutiérrez.—El Secre
tario, P. H-, Miguel L. García.

9.022.
1.486

Jesús de la Rubia Estrecha (a) «El Li- , 
tri». vecino de Colmenar de Oreja, com
parecerá dentro del plazo de ¡diez días ante 
el' Juzgado de Instrucción de Ocaña, <con 
el fin de recibirle la oportuna declara
ción^ en la que responderá de las in
culpaciones que se le hacen en la causa 
número 37 del año' actual, por infrac
ción de la Ley de Caza en la finca de

Torrique, término municipal de Noble
ja s ;  bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Ocaña. 24 de noviembre de 1945.—L1 
Secretario judicial, P. H., Adrián García 

9.050. .
1.487

Don Tomás Ballestero' Rubio, Juez de. 
Instrucción accidental de Alcántara y 
su partido.
Hago taber: Que en providencia de 

hoy he acordado comparezca, dentro 
del término de cinco días, ante este 
Juzgado, con el fin de ofrecerle el pro
cedimiento que determina el artículo 109 
de la Ley* de Enjuiciamiento criminal 
y recibirle declaración, ej perjudicado 
don Matías García García, en causa por 
hurto de lana, por cuyo hecho se ins
truye en este Juzgado el sumario 27 
de 1944.'

Alcántara, 23 de noviembre de 1 9 4 5 . 
El Juez de Instrucción, Tomás Balles
tero. — El • Secretario judicial, Mátriano 
Pérez.

9.058.
1.488

En virtud de lo acordado en el suma
rio 23 de 1943, por hurto de cantidad, se 
requiere aí perjudicado, Pedro Sardón 
iLledó, vecino de Madrid, en la calle 
de Murcia, 32, portería, para que, den
tro del término de ocho días, compa 
rezca ante este Juzgado de Instrucción 
para ,hacerle entrega de, la cantidad de 
cuatrocientas noventa y ocho pesetas 
con quince céntimos, intervenidas en el 
sumario, . o delegue en otra persona con 
poder bastante, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar.

Navahermosa, 24 de noviembre de 
1945. — El Secretario Habilitado, Cle
mente Pérez.

9.067.
1.489

Don Manuel Djaz-Berrio y Cava, Juez 
de Instrucción de Arévalo y su par
tido.
Por el presen t e , e x p i d e  en mé

ritos del s u m a r ió lo  de 1945, sobre 
muerte de Luis Herrero Sanz, vecino 
de'Blasconuño de Matacabras, acaecida 
el cinco de septiembre último en el pue
blo de Madrigal de las Torres, se ins
truye a Cayetano Herrero Aleonada, 
hijo del interfecto, actualmente en ig
norado paradero, de los derechos que 
le concede el artículo 109 de la Ley.

Arévalo, 26 de noviembre de 1945.— 
El Juez, Manuel Díaz-Berrio.—El Secre
tario (ilegible). *

9-077-
1.490

Don Tomás Ogayar y Ayllón, Juez de 
Instrucción de pandía y su partido.
Por el presente se cita y  llama a An

tonia Jiménez Torres, casada con Jesús 
Perales Gómez, del que se halla separa
do de hecho desde algún tiempo, para 
que dentro de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción, al objeto de 
declarar en el sumario 124 del año actual, 
sobre estafas ; bajó apercibimiento de que 
si no comparece le pararán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho.

Gandía, 27 de noviepibre de 1945.—El 
Juez, Tofnás Ogayar.—El Secretario José 
Gironés. ,

9iI23*

1.491
V ID A L M A R T IN EZ, M anuel; domici. 

liado últimamente en la calle de Morando, 
número 37 ; comparecerá en término de 
cinco días en este Juzgado de Instrucción 
número 13, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, para prestar de
claración en el sumario 11 de 1945, por el 
delito de hurto, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugor caso de no comparecer.

Madrid, 24 de noviembre de 1945.—El 
Secretario, P. D., Eusebio Alvarez.—Vis
to bueno: El Juez de Instrucción, Fran
cisco Arias.

9-137-
1-492 ,

Don Juan Piqueras Vázquez, Juez acci
dental de Instrucción de este partido de 
Sorbas.

Por el presente se interesa de los Agen
tes de Policía judicial practiquen gesio- 
nes en averiguación del paradero del le
sionado Manuel Segura Hernández, de 
dieciocho a diecinueve años de edad, pes
cador, que residió en .Almería, caáiinillo 
Viejo de] Puerto, comunicando a este Juz
gado de Instrucción el resultado de tales 
gestiones; acordado así en sumario 10 
de 1938, por lesiones causadas a expre
sado individuo al dispararse un fusil, cuyo 
hecho tuvo lugar en término de Níjar el 
día 27 de enero de 1938.

Sorbas, 27 de noviembre de 1945.—El 
Juez, Juan Piqueras.—El Secretario (ile
gible).

9.146. j
1-493

Don José Madalena García,vJuez Comar
cal interino de esta villa, encargado ac
cidentalmente del despacho del Juzgado 
de Instrucción.

Por medio del presente se cita, llama 
y emplaza a don Julio Patiño Villanueva, 
Médico que fué de Macastre, y que mar
chó a . Puerto de Santa María, a fin de 
que comparezca .en la Audiencia Provin
cial de Valencia el día 22 de mayo pró
ximo, a las diez y media de su mañana, 
para asistir, en concepto de Perito, al acto 
del juicio oral de la causa 7 de 1943, so
bre lesiones, contra Salivador Celda Na
varro y Facundo Pérez Lisarde, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que . 
haya lugar si no. comparece.

Chiva, 28 de noviembre de 1945.—L1 
Juez, José Madalena.—El Secretario (ile
gible).

9-159- >
M94

Don José Madalena García, Juez interino 
Comarcal de esta villa y encargado ac
cidentalmente del despacho del de Ins
trucción de la m isma y su partido.
Cumpliendo una orden de la Superio- \ 

/idad,dim anante del sumario 30 de 1944, 
sobre1 suicidio de Alejandra Villanueva 
Blasco, recluida err el establecimiento be
néfico de Alborache, cuyo hecho tuvo lu
gar el 6 .de septiembre de 1944, por me
dio del presente edicto se ofrece el proce- 7 
di miento, con arreglo al artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, al 
pariente más próximo de Alejandra Vi- 
ljanueva IBlasco. • ^

Chiva, 29 de noviembre de 1945.—El 
Juez, José Madalena.—El Secretario (ile- . 
gible).

9-I97* .


